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Honorables Concejales 
 
 

Sesión Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público.  
 
LUNES 26 DE FEBRERO DE 2024 HORA: 6:00 P.M.  
 
RECINTO LOS COMUNEROS 
 
 
Por instrucciones del señor presidente de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público, Honorable Concejal Germán Augusto García Maya, y conforme lo establece 
el artículo 43 modificado por el artículo 1 del Acuerdo 865 de 2022; el artículo 30, modificado 
por el parágrafo 4 del artículo 3º del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo 
de Bogotá D.C.); de manera atenta me permito CONVOCARLO (A), a la sesión que se 
llevará a cabo en la fecha, hora señalada, y con el siguiente tema: 
 
Tema: Entrevista para escuchar y evaluar a los aspirantes seleccionados para proveer el 
cargo de Subsecretario de Despacho de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público, en cumplimiento de los artículos 101 y 107 del Acuerdo 741 de 2019 
(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá), así como la Resolución No. 0010 del 11 de 
enero de 2024, "Por medio de la cual se regula y abre el proceso de convocatoria pública 
para proveer los cargos de secretario general de organismo de control y de subsecretarios 
de despacho de las comisiones permanentes del Concejo De Bogotá, D.C.", expedida por la 
Mesa Directiva de la Corporación. 
 
Seleccionados para proveer el cargo de Subsecretario de Despacho, en orden alfabético: 
Aponte Bustamante Elías, Carrascal Franco Dixon Ricardo, Carrillo Vargas Aura María, 
Monroy Delgado Liz Yadira, Lizarazo Juan Andrés, Rojas Guzmán Iván Ernesto, Romero 
Daza Edgar Orlando, Villareal Rodríguez Diego Luis, Zambrano Ocampo Gloria Verónica. 
 
Invitados: Doctores Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá; Julián Enrique 
Pinilla Malagón, Personero de Bogotá; Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
ADALBERTO MACHADO AMADOR 
Subsecretario de Despacho Ad-hoc 
 
Elaboró: Constanza Cárdenas, Auxiliar Administrativo 407-04 
Revisó y Aprobó: Adalberto Machado Amador, Subsecretario de Despacho Ad-hoc 
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